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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-03-015-2012-00086-00. 
DEMANDANTES: MÓNICA PATRICIA SANTIAGO PALLARES (representante de sus 
menores hijos KALETH NICOLAS ALVEAR SANTIAGO y MARILOOTH ALVEAR 
SANTIAGO y ASHLEY DANIELA ALVEAR GOENAGA representada legalmente por su 
madre SINDGNEY ASTRID GOENAGA DE LA HOZ.  
CAUSANTE: RAMÓN NICOLÁS ALVEAR BELEÑO. 
 

PROCESO DE SUCESION DE MENOR CUANTÍA 
 
Señora Jueza: A su Despacho este proceso de Sucesión informándole que la partidora 
designada en este proceso, presentó el trabajo de partición de los bienes dejados por el 
causante RAMÓN NICOLÁS ALVEAR BELEÑO. Sírvase decidir lo pertinente el cual no 
había sido ingresado por la dificultad de digitalización de expedientes. Febrero 9 de 2021, 

 
STEPHANIE GARY BRIEVA 

 SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. FEBRERO NUEVE (9) DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso de Sucesión de Menor 
Cuantía se observa que efectivamente la partidora designada por este Despacho la 
doctora PERLA MARINA LOPEZ GONZALEZ presentó dentro del término legal 
concedido para tal fin el trabajo de partición dentro de esta Sucesión, partición que 
cumple con los requisitos exigidos por el numeral primero del artículo 611 del Código de 
Procedimiento Civil, norma aplicable al caso por ser un proceso de trámite escritural y no 
ser el momento procesal para el tránsito de legislación, y que el proceso de liquidación 
de sociedad conyugal fue avocado para tramitarse conjunto con la sucesión, por lo que 
es pertinente continuar el trámite del mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Jugado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
Del trabajo de partición presentado por la doctora PERLA MARINA LOPEZ GONZALEZ 
en su calidad de partidora de los Herederos del Causante RAMÓN NICOLÁS ALVEAR 
BELEÑO, córrase traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 611 del Código de Procedimiento Civil 
. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
              NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

      JUEZA 
FRSB 
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